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HABILITACIÓN DE CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO DEL DOMINIO coal.es
ACCESO RESTRINGIDO A LA PÁGINA WEB

El Colegio ofrece gratuitamente a todos los colegiados una cuenta de correo electrónico del dominio coal.es de 100 MB. Se recomienda que esté formada de la siguiente manera:

nombre.apellido@coal.es

Para habilitar la mencionada cuenta de correo electrónico, se deberá remitir al CAT del Colegio el cuadro de datos adjunto. Como se ve, se enviará el nombre completo del colegiado, su delegación, la dirección de la cuenta según el modelo propuesto y la contraseña compuesta por cinco a ocho caracteres, al menos uno numérico, sin letras mayúsculas, acentos ni puntos.

Con esos mismos datos se habilita también el acceso a las partes restringidas de la Web, de tal forma que lo que va delante de @coal.es será el usuario y la contraseña de la cuenta será la clave.
	DATOS PARA HABILITAR CUENTA DE CORREO / ACCESO RESTRINGIDO

	NOMBRE Y APELLIDOS
	

	DELEGACIÓN
	

	DIRECCIÓN DE 

CORREO ELECTRÓNICO
	

	CONTRASEÑA
	

	Enviar por fax al 987 875 901 ó al correo electrónico cat@coal.es



Al día siguiente de haber remitido la información solicitada, se podrá configurar la cuenta siguiendo las instrucciones que pueden consultarse en http://www.coal.es/manuales/manual1.htm y utilizar el acceso restringido
También se puede consultar el correo a través de la Web (webmail).
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